
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. Secretaría. 

Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

A Despacho de la señora Juez el presente ejecutivo radicado 2015-604, informando 

que el apoderado de la parte ejecutante solicita requerir a la Superintendencia de 

Sociedades.  

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto Sustanciación No. 2555 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vista la anterior constancia secretarial, el apoderado judicial del ejecutante 

peticiona que se requiera a la Superintendencia de Sociedades para que 

informe el estado final del proceso que adelantaba dicha entidad, y que en 

caso de estar terminado se le solicite para que envíe a este Despacho el 

proceso y se profiera auto que ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

Revisadas las actuaciones surtidas en el plenario, se avizora que mediante 

providencia de 04 de diciembre del año 2015 se ordenó remitir el expediente 

a la Superintendencia de Sociedades, cuya liquidadora es la señora Martha 

Cecilia Salazar Jiménez, como asunto de su competencia. 

 

Conforme a lo anterior, desde el momento que se remitió el proceso al 

liquidador, este juzgado perdió competencia sobre las actuaciones dentro del 

mismo. Por lo tanto, la parte interesada deberá enviar su solicitud a la 

autoridad competente, esto es, la Superintendencia y el liquidador, para que 

den respuesta a sus requerimientos. En consecuencia, no se accede a lo 

peticionado por el memorialista, por improcedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

Juez 

 



En estado No. 208 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 16 de diciembre de 2022 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 


